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< O V O C A T O » I Æ

Existiendo en la actualidad cuatro vacantes de Concefales 
en el Ayuntafnienio de Nd/era y seis en el de Albelda de Iregua, ’ 
en cunípíimiento de lo dispuesto en el articulo 46 de la Ley Mu
nicipal de 2 de octubre de 1377, se convoca a elección en dichos 
Ayuntamientos para cubrir las vacantes citadaSf cuya elección 
ha de celebrarse el dia 20 de diciembre próximo. »

En consecuencia de esta convocatoria y para su efectividad 
debida, llamo la atención de las Juntas Municipales del Censo 
Electoral de Ndjera y Albelda de Lre^ua, acerca del procedí- 
miento electoral determinado por la Ley de 3 de agosto de 1907, 
a continuación de la convocatoria para la renovación general 
de los Concejales en todos los Municipios de la provincia, inserta 
en el Boletín Oficial de la provincia, correspondiente al 22 
de marso último, "'Número extraordinario", debiendo hacerse 
las asimilaciones de los plasos y /echas electorales, a partir del 
domingo 29 del corriente mes de noviembre.

Logroño, 27 de noviembre de 1931.—El Gobernador, Ildefonso 
Vidal Serrano. ;

Ministerio de Trabajo y Previsión
(Continuación)

CAPITULO in
Clases, requisitos y efectos del 

contrato de trabajo
Artículo 14, Los contratos de 

trabajo podrán ser individuales 
y colectivos.

Será contrato individua! el ce
lebrado entre un patrono o un 
grupo de patronos ccn un obrero.

Será contrato colectivo el ce
lebrado entre uno o varios pa
tronos y un grupo de obreros.

Artículo 15. Podrán contra
tar individualmente la prestación 
de sus servicios :

a) Los mayores de dieciocho 
años, por sí mismos, vivan o no 
vivan con sus padres.

b) Los mayores de catorce 
años y los menores de dieciocho, 
con autorización, por el orden 
siguiente : del padre, de la ma
dre, del abuelo paterno o del 
materno, del tutor; a falta o en 
ausencia de ellos, de las personas 
o instituciones que hayan toma
do a su cargo la manutención o 
el cuidado del menor, o de la 
Autoridad local.

c) Se reputarán emancipados, 
a los efectos de esta Ley, y no 
necesitarán autorización alguna, 
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los mayores de catorce años y 
menores de dieciocho, solteros, I 
que con consentimiento de sus ' 
padres o abuelos vivieran inde ’ 
pendientes de éstos. !

Artículo íó. Si el represen- j 
tante legal de una persona de ’ 
capacidad limitada la autoriza I 
para realizar un trabajo, queda î 
ésta implícitamente autorizada » 
para ejercitar los deberes y de- í 
rechos que se deriven de su con 1 
trato y para su cesación. j

La autorización, no obstante ! 
podrá ser condicionada, limitada ¡
o revocada por el representante j

I terminarlas y garantías para su 
; efectividad.

legal.
Artícuío 17. La capacidad de 

las persogas jurídicas o colecti
vas contratantes se regulará por 
los « ftículos 37 y 38 del Código 
civil, con defecto de lo que dis
pusiera la Ley de Asociaciones 
profesionales.

Artículo 18. El contrato de 
trabajo podrá celebrarse por es
crito o de palabra. Deberán cons
tar por escrito los contratos in
dividuales en que se estipule un 
salario superior a tres mil pese
tas anuales; y, los colectivos, en 
en todo caso.

Los contratos de trabajo por 
escrito estarán exentos de todas, , , (1) Se advierte faltan algunas pa-
clases de ímpue.stos, incluso los labras que no aparecen en la Gaceta 
de timbre, si el de la celebración * de Madrid.

Artículo 19. Los gastos que 
ocasione la celebración del con
trato de trabajo ios pagará el 
patrono, si no se hubiere pactado 
lo contrario.

La indemnización por gastos 
de traslado del trabajador al lu
gar donde haya de ser empleado 
podrá ser exigida por éste al pa
trono solamente si así se hubiese 
convenido expresamente.

Si el patrono exigiese previa
mente a un trabajador determi
nado que se le presente para ver 
si le conviene, en caso de duda 
deberá suplirle los gastos hechos 
justificadamente al efecto, y ello 
aunque ni llegare a celebrarse el 
oportuno contrato de trabajo.

Artículo 20. En el contrato 
de trabajo escrito deberán con
signarse puntualmente cláusulas 
referentes a las siguientes condi-
Clones :

1 .* La ciase o clases de 
bajo objeto del contrato.

tra-

2 .* La expresión de si el tra
bajo ha de prestarse por unidad 
de tiempo, por unidad de obra, 
por tarea o en cualquier otra for
ma.

S.’* Ei señalamiento de la 
cuantía y la forma de pago de la 
remuneración.

4 .“ La fijación de la jornada 
de trabajo y de los descansos, 
con arreglo a la legislación vi
gente.

5 .* La determinación concre
ta de los términos de cumplimien
to de las disposiciones legales so
bre seguros sociales.

ó.’^ La declaración de com
prometerse a la observancia es
tricta de las disposiciones lega
les sobre el trabajo.

La declaración de si e&ta- 
bíecen o no sanciones, y, en caso 
de establecerse, la forma de de-

8.* La expresión de las fací _______
lidades que deben dar los patro- bajo de la explotación, 
nos para la educación general y 
profesional de los obreros o para 
el cumplimiento de las obligacio-
nes que acerca de esto señalen 
las disposiciones legales.

Lo omisión de cualquiera de . _ 
estas condiciones no invalidará ? En cualquier caso, así el pa- 
el contrato, sino en la medida trono como el trabajador, esta
que se desprende de lo prescrito rán obligados al secreto de la in- 

1 en el capítulo anterior de la pre- í vención.
j sente ley.
j Artículo 21. El contrato de

tiempo, exprofeso o tácito, o pa
ra obra o servicio determinado. 

f A falta de plazo expreso, se 
entenderá por duración del con- 

j trato la mínima que se haya fija
do por bases de trabajo o pactos 
colectivos en la clase de ti abajo 
a que aquél se refiera, y en de
fecto de tales normas, por la cos
tumbre.

i El contrato para obra o servi
cio determinado durará hasta la 
total ejcución de la una o hasta 
¡a total prestación del otro.

Artículo 22. Cuando no se 
hubiera pactado y se tratase de 
prestación de un número de días 
de trabajo o de ejecución de obra 
por unidad, piezas o por medi- 

‘ das, u otras modalidades de tra
bajo susceptibles de cumplimien
to parcial, se entenderá la obli- 

Î gación divisible, y el obrero po- 
í drá exigir que se le reciba por 
; partes y se le abone en propor- 
; ción al trabajo ejecutado.

í

Artículo 23. El producto del 
trabajo contratado pertenecerá 
al patrono, a quien el trabajador 
transferirá todos sus derechos 
sobre aquél por el hecho mismo 
del contrato.

Artículo 24. Si en el taller se 
hiciesen invenciones en las que 
dominara el proceso, las insta
laciones,. los métodos y procedi
mientos de la empresa, sin distin
ción particular de persona algu
na, tales invenciones entrarán en 
la propiedad del patrono o la em
presa.

Lo mismo ocurrirá con las in
venciones llamadas de servicio, 
esto es, con las realizadas por 
trabajadores contratados al efec
to para estudiarlas y obtenerlas.

Las invenciones que no sean 
de la explotación ni del servicio, 
o sea, las invenciones libres en 
las que predomine la personali
dad del trabajador, pertenecerán 
a éste aunque hayan nacido con 
motivo de su actividad en el tra-

i A la propiedad patentada o no 
de las invenciones libres, el tra- 

» bajador no podrá renunciar en 
beneficio del patrono o de un ter- 

; cero más que en virtud de un con
trato, posterior a la invención.

$ Artículo 25. Si la explotación 
- por el patrono de la invención 
i llamada de servicio diese lugar a 

ganancias que supusiesen eviden
te desproporción con las remune
raciones del trabajador, que en
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el ejercicio de su trabajo ha pro
ducido la invención, ei trabaja
dor recibirá ia adecuada indemni
zación especial.

Artículo 26. Los contratos en 
virtud de los cuales el trabajador 
transmita de antemano ai patro
no o a tercera persona sus dere 
chos de autor respecto a obras 
de literatura, de música, de las 
artes gráfica», de la telegrafía, 
etc., habrán de hacerse por es
crito.

Se excluyen de este precepto 
los escritos de propaganda, rela
ciones, anuncios y otros medios 
semejantes, propios de la vida 
comercial.

Artículo 27. Se considerará 
salario la totalidad de los benefi
cios que obtenga el trabajador 
por sus servicios u obras, no só
lo lo que reciba en metálico o en 
especie, como retribución directa 
e inmediata de su labor, sino tarn- 5 Artículo 38. Si el trabajador 
rn, por impedimentos o ínterrup- ¡izarse v de í empleos, duran-Clones del trabajo, cotizaciones ’ L Scación vlnr„ ** '* impedinnento previniente de
del Á < )8 colocación o la renta. J causas patronales u obreras cual-

Sí el negocio se deshiciera por í qwier otro emolumento, se dea* 
1 Î -Contará éste de las obligaciones

ra, por impedimentos o interrup- 

del patrofMO para los seguros y 
bienestar, beneficios a ios here
deros y conceptos semejantes.

Artículo 28. En ía retribución 
del trabajo por unidad de tiempo 
sólo se atenderá a ía duración 
del servicio, independientemente 
de la cantidad de obra realizada, 
salvo contrato en que expresa
mente se estipule un mínimo de 
obra.

En ios trabajos por unidad de 
obra sólo se atenderá a la canti
dad y calidad de la obra o traba
jo realizados, pagándose, por pie
zas, medidas, trozos o conjuntos 
determinados, independientemen
te del tiempo invertido. V si hu
biese estipulado plazo para la 
realización de ía obra o trabajo 
dentro de él, deberá determinar
se, pero no será de exigir, aun 
estipulado, un rendimiento mayor 
al normal de un trabajador apto.

El trabajo por tarea consiste 
en la obligación del obrero de 
realizar una determinada canti
dad de obra o trabajo en ia jor
nada u otro período de tiempo al 
efecto establecido, entendiéndose 
cumplida dicha jornada o período 
de tiempo en cuanto se haya ulti
mado el trabajo fijado en la ta
rea. Cuando la tarea quede inte
rrumpida por causas extrañas a 
la voluntad del patrono y del 
obreroj quedará en suspenso el 
contrato hasta que aquéllas des
aparezcan, debiendo ser, mien
tras tanto, empleado el obrero a

patrono y a cuenta 
«8 éste, en otro trabajo, siempre 
que haya posibilidad material de 
ello.

Cuando la remuneración se 
pactare para otra clase de traba- 
JO distinta de las. anteriores se de- 
terminarán expresamente sus 
condiciones en el contrato.

Artículo 29. Si en el cálculo 
de los destajos y de su pago se ‘ 
hubiese cometido error grave del 
que resultara para una u otra 
parte de.<5proporción entre el tra- 
bajo y las ganancias, cualquiera 
de Ci-as podría exigir ia oportuna 
rectificación contractual o la 
compensación debida.

Artículo 30. Si el trabajo a 
j diera el rendimiento 
debido en beneficio del trabaja- 
®?*'» poner en el ejerci
cio de su debida actividad, así su 
ddigencía como su adecuada téc
nica, a causa de defectos proba

dos ce los instrumentos o mate- I no pudiera pre,star sus servicios í 
nales suministrados por ei patro- i o producir sus obleas, una vez 
no o por cualquiera otra circuas- । vigente d contrato, porque eH 
tancia que dependiera de é.ste, el , patrono se retrasare en darie 

r trabajo o por impedimentos que « 
provinieren de los locales, los I 

; materiales, las maquinarias, ios ; 
; instrumentos o cualquiera otra * 
j circunstancia imputable al patro- ‘ 
I no y no al obrero, éste conser- 
, vñfá el derecho a su salariq sin 

pueda hacérsele compensar i „.1^. i j ----
1 el que perdió con otro trabaio f moderación y tan
j realizado en otro tiemoo el interés le-

trabajador tendrá derecho al sa
lario total previsto del destajo, 
y si no S2 hubiese previsto, a un 
promedio razonable calculado por 
el salario a tiempo.

Artículo 31. Si se interrum
piere un trabajo a destajo antes 
de su terminación, el obrero o el 
operario tendrá derecho al sala
rio correspondiente al trab.s jo o 
a la obra realizados.

I Artículo 32. En el caso de que j dad de obra o por tarea, se cal- i 
; los trabajadores hubieren de per- « culará al pfprtn onnif-aí 

5 cibir una comisión por participa- { ,
I ción en negocios en que hubiesen I tiempo perdido hubiese podido 
j mediado, .si no se hubiese fijado * .
, cantidad, la decidirán los usos lo- 
; cales en la respectiva industria o

comercio.
El derecho a la comisión, a 

lar, nacerá en el momento de rea

; culpa probada del patrono, el 
trabajador podrá mantener .su de- patrono, 
recho a la comisión como si aquél I C _ 
se hubiera hecho, .sin perjuicio de f verá la cuestión délas'cíotaTde 
mejor derecho de un tercero. J los segures v cuaía»ÍFr« nbu

Con ei mismo criterio se resol

» los seguros y cualquiera obliga- 
j ción o derecho en relación con 
I terceras personas que se interfí- 
’ riesen en esta relación.

Artículo 33. Sinose hubiera 
pactado otra cosa, la liquidación 
y de las comisionáis se
harán al finalizar el año, pudien- 
do el trabajador pedir comunica
ción de la parte de ios libros co
rrespondiente y hasta pedir el au
xilio del Jurado mixto o de un 
Perito contable en su defecto, 
cuyos honorarios estarán a cargo 
del obrero o del patrono, .según . ____
a quien perteneciere la condición ; cías 'a moralídacfy la higiene 
de pane temeraria en lo conten- * ' ’ *
cioso. No siéndolo ninguna, los 
citados honorarios estarán a car
go del trabajador.

! Artículo 39. Sí el obrero o el 
í empleado fueren admitido» a vi- 
Ï vir en ia casa del patrono o a 
. cargo de la empresa, o a ser »us- 
í tentado? por ellas, Us condicío- 
I nés del local, dormitorios y comi- 
s das habrán de ser los adecuados 
i a su situación, e»stado y exigén-

I Artículo 40. El patrono debe- 
j estos casos alojamiento, 
, alimentación y auxilios médicos 
: a los trabajadores que enferma- 
í ren, durante cuatro semanas. Si 

los patronos fueren culpables de 
ello, la obligación de los mismos 
se extenderá a lo que de ia en*

1 fermedad resultare. Los patro-

Artículo 34. Si se hubiere 
convenido que la remuneración 
consista total o parcialmente en 
la participación de Ic.s beneficios 
de la empresa o sólo de algunos — ----------
aetermmados de la misma o de- «os podrán hacer frente a estas 
pendiera de ellos la cuantía de la 5 eventualidades valiéndose de hos- 
remuneración restante, se íiqui ’ 
darán aquéllos y ésta anuaímen

pítales u otro.s medios, sobre to 
do de los seguros sociales.

te, en cuanto se hubiese fijado el 
balance Respecto del examen 
de los libros y las cuentas, el tra
bajador tendrá los mi.smos dere
chos y deberes que los señalados 
en ios artículos referentes a la li
quidación de comisiones.

Artículo 35. La participación 
en ios beneficios no autorizará, 
salvo pacto en contrario, a com
pensaciones de los años de pérdi
das con los años de ganancias, 
m tampoco de los de unas con 
los de otras ramas de ia indus
tria o del comercio; esto último 
menos cuando los trabajadores 
estén adscritos simultáneamente 
a unas y otras.

Artículo 41. Se tendrá por i 
nula toda condición que, directa » 
o indirectamente obligue a los 
obreros a adquirir los objetos de * 
su consumo en tiendas o lugares 
determinados.

c- Î . 1 . j , Artículo 43. Se exceptúan de ,
«I 'í'aoajador hubiera sido lo dispuesto en el artículo ante- * 

empleado con participación den- ' , • • ” 
tro del curso de un ejercicio eco
nómico, disfrutará de ios benefi
cios de la p.irte alícuota del año.

rior los Economatos organizados 
por ios patronos o empresarios 
de trabajo para surtir a ios obre
ros que empleen, siempre que se í 
acomoden a las prescripciones *
siguientes :

; l.“ Libertad absoluta del 
obrero para aceptar el suminis-

‘ tro.
2 . Publicidad de las condi

ciones en que esto se haga.
3 .“ Venta de los géneros ai 

precio de costo.
4 .* Intervención de los obre-

Artículo 36. Los derechos a 
gratificaciones o remuneraciones 
especiales se regirán por las mis
mas reglas que la participación 
en los beneficios.

Estos derechos se perderán si 
terminara el contrato por culpa 
del obrero antes de la fecha en 
que aquéllas debieran abonarse.

Artículo 37. Si el trabajador

ros en la edannistración del Eco
nomato.

Delegados e Inspectores 
uei Trabajo deberán exigir cui
dadosamente el cumplimiento de 
las condiciones indicadas.

I Artículo 44. Si el patrono, en 
I relación con el trabajo, alquilara 

al trabajador una vivienda, de- 
I berá acreditarse la libre acepta- 
I ción de éste, y el alquiler será

Si el salario se pag'ase por uni capital invertido en las 
edificaciones.

, cuhrá al efecto equitativamente 
sobre d supuesto de las que en

3 , , » Ï- .............3

I haber realizado.
I Las interrupciones por huelgas 
I o lock-outs, no darán derecho a 
I «alario por impedimentos de ser- 

vicios u obra.<s.

responderán 
I además a las exigencias de la 
I moralidad y de ía higiene.
I En caso de rescisión del con- 

trabajo, el obrero ten- 
I drá derecho a permanecer en la 
¿ casa durante un mes después de 
I de la rescisión del contrato. Du- 
r rante este plazo no podrá auroen- 
I tarse -cl alquiler pactado.
I Artículo 45. Si el patrono 
I arrendara al trabajador un terre- 
I no para su cultivo, dependiendo 
í esta relación arrendaticía de la 
; del contrato de trabajo, su co- 
; mienzo y terminación coincidirán 
i con la del contrato. El precio de 
; la renta será equitativo, no exce- 
: diando en ningún caso ai usual 
[ en la comarca.
t En caso de una rescisión del
i contrate, sea por culpa del tra- 
. bajador o no, el patrono habrá de 
í respetar el año agrícola y abona
rá al trabajador saliente el valor 
de las mejoras hechas en la tie
rra, con arreglo a derecho.

Artículo 46. El pago de ia 
parte en numerario del salario 
habrá de hacerse en moneda de 
curso legal, al terminar el traba
jo o su contrato, o periódicamen
te, según se haya estipulado; pe
ro en este caso los plazos para 
las liquidaciones no podrán exce
der de los fijados por bases de 
trabajo o por pactos colectivos, 
y nunca podrá ti exceder de un 
mes.

Los usos locales, en defecto de 
otras normas o acuerdos autori
zados, decidirán en cuanto a los 
X horas de pago; pero 
éste deberá hacerse o dentro de 
la jornada o inmediatamente de 
terminarse ésta y en lugar del 
trabajo.

podrá verificarse el pago 
j de salarios en días de descanso 
‘ ni en lugares de recreos, taber

nas, cantinas o tiendas, salvo 
cuando se trate de obreros em
pleados en alguno de estos esta
blecimientos.

? Artículo 42. Se prohibe el es
tablecimiento en las fábricas, 
obras y explotaciones de cual- 
quiera clase que sean, de tiendas 
cantinas o expendedurías que 
pertenezcan a los patronos, des-

{ tajistas, capataces o represen- __ ___ —- i—-*
, tantes suyos, o a personas que ’ manas, quincenas^o períodos más 

tengan, por razón del trabajo, largos, no podrán ser desconta-
, alguna autoridad sobre los obre ’ *

ros de ía industria respectiva.

Artículo 47. Si la remunera
ción se hubiese pactado por se 

dos ios días de descanso y la* 
fiestas legales.

Artículo 48. En caso de que 
se anulara un contrato, el traba
jador podrá exigir por el trabajo 
que ya hubiere prestado la remu
neración consiguiente a un con
trato válido, salvo si la nulidad 
proviniera de voluntad maliciosa 
del trabajador.
, Artículo 49. Cuando el traba
jo se preste por unidad de obra, 
por tarea o por precio alzado, y 
no fuere posible liquidarse sema
nalmente ía labor ejecutada, se 
abonará al obrero el jornal ordi 
nario en su oficio y categoría,

(Continuará)
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Excmô. Sr.: Habiéndose ob

servado en la Gaceta del 10 del 
actual, eo la que aparece la Or- 
deo aprobatoria de la clasifica
ción de partidos farmacéuticos 
de la provincia de Logroño, un 
error de copia en el partido far
macéutico de Manilla, queda rec
tificado como a continuación se 
expresa:

«Al partido farmacéutico 
Muniíla, con su® agretrados Zar
zosa, Larriba.y La Santa, le co
rresponde, según él censo vigen
te, 2.559 be hitantes, y por tanto 
un Inspector farmacéutico de ter
cera categoría».

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos.

Madrid, 20 de noviembre de 
1931.—P. D.: M, Pascua,
Señor Director general de Sani

dad,
(Gaceta 24 noviembre 1931)

bOBIEBKA CIVIL
FAMIÍtAS NUMEROSAS

CIRCULAR
1892

La Dirección General del Tra
bajo y previsión, por comunica
ción de 25 del actual dice a este 
Gobierno lo siguiente:

«Excm», Sr.: En <a Gaceta del 
17 del corriente se publica la Or
den de este Ministerio, de fecha 
11 del mismo mes, por la que se 
concede el subsidio a familias nu
merosas residentes en esa provin
cia, y con el fin de que tengan co
nocimiento de esta disposición to
dos los interesados, este Ministe
rio ha dispuesto que además de 
su publicación en el Bolktín Ofi
cial de esa provincia, se sirva or
denar a los Alcaldes respectivos 
comuniquen a aquéllos por escri
to dicha resolución, manifestán
doles, al propio tiempo, la fecha 
de la Orden, fecha de la Gaceta 
en que se publica y número que 
le corresponde en la relación de 
beneficiarios, indicándoles así 
mismo que la cantidad correspon

diente al subsidio que se les con
ceden la harán efectiva en la Cé- 
ja dé Previ-iioa Social de Castilla 
la Vieja, domiciliada en Burgos, 
y si aguno de los beneficiarios 
no reside en el pueblo que se cita 
o a trasladado su residencia lo 
comunique a este Ministerio».

Lo que se hace público por es
te periódico oficial para general 
conocimiento, y especialmente el 
de los señores Alcaldes y Secre
tarios de los Ayuntamientos inte
resados para su exacto cumpli
miento; y se hace constar que la 
Orden de referencia fué publica
da en el Boletín Oficial de fe
cha 21 del actual.

Logroño, 26 de noviembre de 
1931.—Ei Gobernador, Ildefonso 
Vidal Serrano.

CIRCULAR
2891

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, en telegrama circu
lar me dice lo siguiente:

«A requerimiento del Ministe
rio de Estado intereso se recuer
de a ios Ayuntamientos y Cen
tros oficiales de su jurisdicción, 
que la correspondencia con nues
tros Cónsules en el extranjero no 
disfruta de franquicia, y que las 
cartas que dirijan a América de
ben franquearse con sellos de 
treinta céntimos*.

Y lo hago público en este pe
riódico oficial para general cono
cimiento y de modo especial para 
el de los Centros oficiales indica
dos y demás efectos interesados.

Logroño, 27 de noviembre de 
1931.-—El Gobernador, Ildefonso 
Vidal Serrano.

Tribunal Provincial de lo Con- 
tencioso-Ádnünistiativo de 

Logroño
ANUNCIO

2875
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito por don Servilia
no Capellán Martínez, fechado 
el 19 del actual, interponiendo 
recurso contencioso - administra
tivo sobre y contra acuerdo 

adoptado por el Ayuntamiento 
de Ézcaray sobre provisión de la 
plaza de Secretario municipal; y 
habiendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso en provi
dencia del día de hoy, se ha acor
dado por el Tribunal, conforme 
dispone el artículo 36 de la vi
gente Ley sobre ei ejercicio de 
la jurisdicción contencioso-ad- 
ministrativa, la publicación del 
presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia, como se efec
túa, para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración.

Logroño, 24 de noviembre de 
1931.-El Secretario del Tribunal, 
Antonio Puis. — V.^ B.®: El 
Presidente del Tribunal, D. de 
Gugmdn de Lacalle.

flSuMstrîîüi m
CEDULA DE CITACION

2896
Ei señor don Martín Norberto 

Castellanos Sánchez, Juez de 
Instrucción de esta ciudad y su 
partido, cumplimentando orden 
de la Superioridad dimanante de 
sumario sobre homicidio contra 
Saturnino Gil Fernández, ha dis
puesto se cite a los Jurados pro
pietarios Gerardo Cacho y Da
mián Cabezón, vecinos de Nalda 
y Fuenmayor, respectivamente, 
y a los vecinos de esta ciudad, 
Jurado propietario Silverio Ca
rro Roa y al supernumerario 
Evaristo Calderón Terroba, para 
las dos de la tarde del día tres de 
diciembre próximo, ante la Au
diencia Provincial de esta capi
tal, para entender en dicha cau
sa, bajo apercibimiento, que de 
no comparecer, les parará el 
consiguiente perjuicio.

Y yo, ei Secretario, cito por 
medio de la presente, que se pu
blicará en el Boletín Oficial de 

la provincia, a los Jurados men
cionados al objeto antes expresa
dos y con los mismos apercibi
mientos y formalidades legales 
correspondientes.

Y para que tengan lugar las ci
taciones ordenadas, pongo la 
presente cédula que firmo en Lo
groño a veintiséis de noviembre 
de mil novecientos treinta v uno. 
—El Secretario judicial, Jesüs 
Alfeirdn Jaboada.

REQUISITORIAS
2877

Fernández López, Benito, de 
40 años, alambrador ambulante, 
cuyas demás circunstancias se 
ignoran, domiciliado últimamen
te en Logroño, Ruavieja, 15; 
comparecerá en el término de 
diez días ante este Juzgado de 
Instrucción para ser oído en de
claración en CHUSí^ por robo (nú
mero 13-1931) instruida por este 
Juzgado, bajo apercibimiento de 
que si no comparece le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Laguardia, 13 de noviembre 
de 1931.—El Juez de Instrucción. 
Luis Veloso Basdn.—R\ Secre
tario, Luis Ferndndes.

2S77
Baños Moreno, Consuelo, de 

40 años, alambradora ambulante, 
cuyas demás circunstancias se 
ignoran, domicilada últimamente 
en Logroño, Ruavieja, 15; com
parecerá en el término de diez 
días ante este Juzgado de Ins
trucción para ser oído en decla
ración en causa por robo (núme
ro 13 de 1931) instruida por este 
Juzgado, bajo apercibimiento de 
que si no comparece le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Laguardia, 13 de noviembre de 
1931. —El Juez de Instrucción, 
Luis Veloso Basdn.—El Secre
tario, Luis Ferndndes.

OBRAS PUBLICAS Provincia de Logroño
Mes de Octubre de 1031

RELACION de las inscripciones de vehículos de tracción mecánica verificadas durante el expresado mes

2698

Número de 
matrícula Marc^ Número de 

cilindros
Potencia en

H. P. Forma PROPIETARIOS DOMICILIO

1593 Chevrolet 6 20‘6 Omnibus Don Daniel Calvo Tristán Alesanco
1594 Ford 4 17‘8 Sedan Doña Antonia Mcléndez de Marrodán Logroño
1595 Ford 4 17‘8 Sedan Don Arcadio Alesanco Rodrigo Logroño
1596 Chevrolet ó 20‘6 Camión » Joaquín Jiménez García 

» Nemesio del Pozo Rivas
Torrecilla de Cameros

1597 Ford 4 17*8 Camión Logroño
1598 Chevrolet . 6 20‘6 Sedan » José Manuel Urrutia Arnedo
1599 Chevrolet ó 20‘6 

11‘7
Camión > Miguel Navajas Eguizábal Vigueta

1600 Citroen 4 Omnibus » José Santa Cruz Baamonde Haro
1601 Ford 4 17*8 Camión » Víctor Azcárraga Bustamante Villalobar de Rioja
1602 Dodge 6 20‘4 Camión » Melquíades Entrena Albez Navarrete

Logroño 6 de noviembre de 1931—El Ingeniero Jefe, J. Ca/al-
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EDICTO

2812 I
Aprobado por e! pleno de este | 

Ayuntamiento eí presupuesto or- I 
dinurio para el ejercicio de 1932, | 
queda expuesto al público en la | 
Secretaría municipal por término j 
de quince días, finido el cual, du- ! 
rante otro plazo de quince días, I 
a contar desde la terminación de í 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante | 
la Delegación de Hacienda de j 
esta provincia, por los motivos j 
señalados en el artículo 301 del 
Estatuto Municipal aprobado por | 
Real decreto de 8 de marzo de j

I

Ayuntamiento deVBIarta Quintana
********^ ~ 2840

RELACION de ios productos leñosos concedidos por la SuperiorídaH «ha . •
.subasta, con arreglo a los pliegos de condiciones insertos en los Boletines O ajenarse on segunda 
números 90 y 92 de 28 de julio y i ® de airosto ZZ v J i Oficiales de la proimcia,
halla de mandato en esta sXLá *** «a

LaguniOa deí Tubera, a 16 de Î 
noviembre de 1931.— El Alcalde í a, 17 de noviembre de 1 »31 .-El Alcalde, Silari» Mateo.

Monte» Especie
Número 

de 
árboles

LEÑAS
Tasación

Pesetas

í
Día, mes y hora de ia« 

subastas Sitio señaladoHRÜESAS kamajk

Redondo .
Valle Esquerra y

Haya y roble 60
1

350 400 543 A ( A las 11 
§ / «CotoBordo»

Capanos. .
«■HilttUK»SSSaS£S8iiS^^

Roble J * 400 175 ( A las Ï1 y media «Rayo Molino>

Presidente, Tomás Sáfng.

2796
Aprobado por el Ayuntamien

to el presupuesto municipal ordi
nario para el aflo 1932, queda 
expuesto por quince días en la 
«Secretaría municipal, durante 
cuyo tiempo puede ser examina
do por cuantas personas lo crean

1 para el ejercicio
j de 1932, queda expuesto al públi- 
j co en la Secretaría municipal por 
j término de ocho días, lo cual se 
¡ anuncia en cumplimiento y a los 
j efectos del artículo 5.® del Real 

decreto de 23 de agosto de 1924.
? noviembre de
, 1931,« El Alcaide, Pedro Aíon- 

íoya.conveniente y presentar las re
clamaciones que estimen perti- 
nentesj finido dicho plazo, y en 
otro igual, pueden presentar re
clamaciones ante el lltmo. señor 
Delegado de Hacienda de la pro-

Î5»*» dispone el artículo , .. .. ______ _ ___
Estatuto Municipal. j dinario para el ejercicio de 1932 

noviembre 9«eda expuesto al público en íá
1931.—El Alcaide, Fortunato Secretaría municipal por término 

Putg, de ocho días, lo cual se anuncia
---------- ---- : en cumplimiento y a los efectos

celebrada el día 25 de octubre úl
timo y vistos los documentos ad
ministrativos y disposiciones del 
Estatuto Municipal, designó vo
cales natos para la comisión de 
evaluación, parte real y personal 
que han de intervenir en las ope
raciones para la formación del 
reparto de Utilidades para el pró
ximo ejercicio de 1932, que a óon- 
tinuación se expresan:

PAT^s pertinentes, advirtiéndoles 
que finido dicho plaxo no se aten
derá reclamación alguna 

noviembre de
1931. Eí Alcalde, A. AfarUnes,

SUBASTAS DE PRODUCTOS 
FORESTALES 

Villavelayo y Comunor&s 
2880

EDICTO
2844

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1932, queda 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, finido d 
cual, durante otro pla.zo de quin -

acuerdo de eista Comuni
dad de montes, se sacan a públi
ca subasta treinta pinos secos en 
el sitio llamado <La Pinareja» 
del monte ‘Fuente el Cerro», en 

pf©cío de tasación de ciento 
veinticinco pesetas y con arreglo 
a ios pliegos de condiciones que 
estarán de manifiesto. La citada 
subasta tendrá lugar en esta Ca
sa Consistorial el día 5 del próxi
mo diciembre, durante media ho
ra y dando comienzo el acto a 
las once horas y po.r el sistema 
«e pliegos cerrados.
. 20 de aovíembre
^1931, El Alcalde, Ambrosio

Formado por este Ayuntamien- I ^^tf^nda, mayorto el proyecto de presupuesto or- I ^^”^’'*huyente por rústica. 
’ • - - -- I Don Matías Herce, mayor con-

» I tribuyente por urbana. 
¡ I Don Pedro Giménez, mavorI contribuyente por rústica.

. 1 — —vw» I Personal
d?del Real decreto I Don Manuel Viguera, cura pá- 
de 23 de agosto de 1924. I rroco.

I Herce, mayor con- I
1931.—El AUalde, J. Af. Villate. I tribuyante por rústica. I

-------  —— I Don Víctor Yustes, mayor con- I 
EDICTO j tribuyen te por urbana. I

2S4S I Angel Herce, mayor con- I 
’ tribuyente por rústica, forastero. I 

,.1-0 que se hace público por me- | „ ---- —
dio del presente edicto, a fin de I F^^^ándee. 
que ios interesados legítimos pre- I --------- —-----
serien en un plazo de ocho días I Ayuntamiento de Pasuertíros en esta Secretaría las reclama- I f^^f^uen^ís
Clones que estimen justas, según i o .

« I \ ’V™.,—r» I preceptúa el artículo 489 del Es- I Segundo Santamaría Villa-!» «nnÆ?® “ twmiaación de tatuto Municipal. "«eva, Alcalde de Pazuengos.
’ ?! podrán I Bemuata,.’ 20 de noviembre , Hago saber: Que desierta po*'
la Üeleeación de ííi7u«aír“.íZ I ‘J?.Alcalde, Modesto I falta de lícitadores la subasta de i aaS kS» - - «k

í iSÍ'SST'i T£S° "S' .iùÎdÎSînÆ 3KÆK.’
} Keai decreto de 8 <fe marzo de concedidos al efecto por la Su

Terroba, a 19 de noviembre dp Formado el proyecto de pre- I d© tasa-1931. — El Alcalde Presidente I ordinario de ingresos y cuatrocientas cincuenta
Antonio Fernándes ’ I gastos de este Municipio para el I ®© anuncia por el pre-

, aflo próximo de 1932 por este I segunda licitación para el
Ayuntamiento, queda expuesto I u próximo y
al público en la Secretaría del I once, en esta Casa
Ayuntamiento por espacio de I bajo el mismo tipo
ocho días hábiles, en cumpHmíen- i 7 condiciones que
to y a los efectos del artículo 5 ® I que se hallan de ma-

agosto I pal “ Secretaría munici-

Azofra, 24 de noviembre de i ^^©’’^«fatampocohubiesepro- 
1931. — El Alcalde, Perpetuo I PO®’©*®»©®»©celebrará la terce- 
Cantera. I ra el día 9 del mismo mes, yen

——.1., I ésta se admitirán pliegos por im-
2893 I porte de trescientas treinta y sie- 

Habiéndose terminado la ma- i P©»etas con cincuenta cénti 
tríenla industrial de este térmi- I con la rebaja del
no municipal que ha de regir en I ^^PO*” fæ-
el ejercicio de 1932, se halla ex- I 9ue se anuncia ai público 
puesta al público en la Secreta- i P/**^ general conocimiento y 
ría municipal por término de | ©'g^tos. ■
ocho días, durante los cuales I 23de noviembre de
puede ser examinada por loslo Alcalde, Segundo
contribuyentes que lo deseen y I
formular contra la misma los re- { Imprenta Provincial. ^^nLogroflo

Aprobado por el pleno de este 
------------------------- 5 Ayuntamiento el presupuesto or

ce aias^ a contar desde la termi- V «’¡nano para el ejercicio de 1932 
nación de la exposición al públi- ? queda expuesto al público en la 
co, podrán interponerse recia- « Secretaría municipal por término 
maciones ante la Delegación de ! quince días, finido el cual, du- 
Hacienda de esta provincia por * ruante otro plazo de quince días, 
i?* «efialados en el ar- i » contar desde la terminación de 
tícuio 301 del ^tatuto Municipal, i !» exposición al público, podrán i «ere^a 
aprobado por Real decreto de 8 j'• interponerse reclamaciones ante I de 1931 
de marzo de 1924.-------------------- - ----- ’ ■ *’ • i® I

Torremontalvo, a 15 de no
vembre de 1931.-El Alcalde, 
Aíelq/uiades Alonso.

ANUNCIO
2807 4

Acordado por el Ayuntamien
to de esta villa en sesión del día 

SJL? transferencia de 
1 del artícu

lo 1. al 3.® del capítulo 11.® del 
queda^ expuesto^^aJ^púwíco^^e i j r® 9«© ha de regir pa’
oportuno expediente en la Secre- i ©1 prdximo año 1932, queda ex
taria de dicha Corporación por í público por el tiempo
espacio de quince días a íos’efec- I ’’^^rlamentano, durante cuyo pla
tos de los artículos 11 v 12 del presentarse en la Se-
Reglamento de Hacienda Muni- I municipal las reclama- 
cipal. Clones que estimen pertinentes.

Viliamediana de Iregua, 16 de í noviembre de
noviembre de 1931.—El Alcalde I r i* Alcalde, Domingo 
Pedro Garda, ^cwae, Guevara.

3 2885
j Habiéndose confeccionado el 
j padrón de matrícula industrial v

EDICTO !
2886 í

Formado por la Comisión mu
nicipal permanente de este Ayun* I 
tamiento el proyecto de presu- í

I EDICTO
i 2863
I Don Modesto Miranda Herce, Al* 
i calde-Presidentede este pueblo, 
I , Hago saber: Que la Corpora* 
I Ción de mi presidencia, en sesión
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